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OGASUN ETA FINANTZAK
SAILA
Kontrol Ekonomikoko Bulegoa

DEPARTAMENTO DE HACIENDA
Y FINANZAS
Oficina de Control Económico

PROYECTO DE DECRETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN SOBRE ADICCIONES DE EUSKADI.

Tramitagune DNCG_DEC_245/24_09

De conformidad con lo previsto en el artículo 41.2 del Decreto 464/1995, de 31 
de octubre, por el que se desarrolla el ejercicio del control económico interno y 
la contabilidad en el ámbito de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi.

Se Verifica

Que el proyecto de disposición de carácter general referenciado en el 
encabezamiento carece de incidencia presupuestaria directa para esta 
Administración, de conformidad con la información recogida en el 
correspondiente expediente.

Esta verificación no supone pronunciamiento alguno respecto de la adecuación 
del proyecto a la normativa sustantiva distinta de la de carácter subvencional, 
presupuestario y hacendístico. 
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